
COMITÉ DE COMPETICIONES 
  
Pinedo, 23 de Noviembre de 2009 
  
Sr. Presidente de Asociación F.O.C.S.E. 
  
Apreciado compañero: 
  
Seguidamente le comunico las modificaciones que se van a producir a partir del 
próximo año  2.010 en el Reglamento de Concursos. Estas modificaciones 
están aprobadas por el Comité de Competición que Presido y, han sido 
realizadas con el objeto de mejorar  el buen funcionamiento de nuestros 
concursos. 
  
1) Queda suprimido del reglamento  el artículo 86: 
  
 ART. 86.- Cuando una Asociación complete el cupo de 350 pájaros inscritos 
cerrará la inscripción hasta que las otras la completen. A partir del cupo cubierto 
las inscripciones volverán a quedar abiertas y libres. Para cumplir esta norma las 
Asociaciones están obligadas a comunicarse por teléfono mientras dure la 
inscripción. 
  
2) ART. 2 BIS. Toda asociación que solicite algún concurso de relevancia como 
comunidad campeonato de España o cualquier acto que la F.O.C.S.E. 
considere relevante, estará obligada a presentar programa de actos y garantía 
de instalaciones del local donde se celebraran los actos. Si no reúne las 
condiciones mínimas y no presenta en el plazo de 15 días unas instalaciones o 
programa adecuados, será desestimada la solicitud, y será la Federación a 
través de las provinciales la que decida donde se celebrara el acto, si no hay 
más candidatos. 
  
3) MODIFICACIÓN TEXTO ART.4. - Ninguna Asociación organizará concurso 
alguno sin la previa conformidad del Vicepresidente de 
Competiciones/F.O.C.S.E. Antes de iniciar la temporada de concursos la 
Federación, comunicará y enviará a todas las Asociaciones por escrito un 
planning de las fechas más aconsejables para planificar la organización, 
reservándose las fechas para los puntuables de la regularidad, el Concurso de 
la comunidad el campeonato de España, las reuniones de trabajo de las 
Comisiones Técnicas del Colegio de Jueces y cualquier acto que la Federación 
considere. 
  
4) MODIFICACIÓN TEXTO ART. 5 - Durante la celebración de las pruebas 
puntuables, Concurso de Comunidad no se autorizarán concursos de ningún 
otro ámbito o modalidad dentro de esa comunidad. 
  
5) NUEVO ARTÍCULO: ART.5.Bis/a-Durante la celebración de las reuniones de 
trabajo de las comisiones Técnicas del Colegio de Jueces, Campeonato de 
España y actos que la Federación considere no se autorizarán concursos ni 
actos de ningún otro ámbito o modalidad  en todo el territorio nacional  
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6) NUEVO TEXTO: ART.7bis-a)  Cuando una sociedad solicite dos o más 
concursos para una misma temporada, al menos uno será obligatoriamente 
libre, puntuable, concurso de Comunidad o Campeonato de España. 
  
7) NUEVO TEXTO: ART.9. Cuando sean varias las Asociaciones interesadas 
en la organización de los Puntuables, concurso de Comunidad, Campeonato de 
España, o cualquier acto que la Federación considere, la Federación tendrá 
potestad para adjudicar estos concursos teniendo en cuenta, programa, 
instalaciones y aptitud que presente cada Asociación. 
  
8) NUEVO TEXTO: ART.9bis. La cuota de inscripción por ejemplar inscrito para 
los concursos sociales y libres será de (4’5 €) cuatro euros y medio revisables 
anualmente. 
  
9) NUEVO TEXTO: ART.29. El orden de actuación de las tandas lo realizará la 
Junta Directiva de la Asociación organizadora, por sorteo público en el mismo 
local del concurso, momentos antes de comenzar el mismo y evitando colocar 
en una misma tanda pájaros de un mismo propietario. Cuando el sorteo este 
realizado a través del programa de concursos, el orden de actuación de las 
tandas será el que nos determine el programa evitando siempre que sea 
posible que participen pájaros de un mismo propietario en la misma tanda. 
  
DE LOS JUECES: 
  
10) NUEVO TEXTO: ART.71. El fallo de los jueces será inapelable siempre y 
cuando no contradiga el código de canto ni el reglamento de concursos. 
  
CONCURSO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
  
11) NUEVO TEXTO: ART.96. La fecha del concurso será siempre  después de 
finalizar el campeonato de la regularidad con un mínimo de dos semanas y  
siempre dentro de los meses de Abril  ó Mayo y comenzara a las 9 de la 
mañana 
  
REGLAMENTO DE CONCURSOS 
  
12) NUEVO TEXTO: Otorgar libertad al coordinador general de concursos para 
poder intercambiar jueces de diferentes provincias en cualquier tipo de 
concurso. Si es posible no se repita pluma y modalidad.  
  
Sin otro particular le saludo muy atentamente. 
 
                                                                                     Fdo. Jose Rodrigo 
Navarro 
                                                                                    Presidente Comité 
Competiciones 
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